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                         ACTA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL  
 
 
            En Temuco, a 28 de abril  del 2026 , siendo las 15:00 horas, en el nombre de Dios y 

de los ciudadanos de la comuna, se da inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, 

presidida por el Alcalde Sr Roberto Neira Aburto , con la presencia del Secretario Municipal, 

don Juan Araneda Navarro, en su calidad de Ministro de Fe en las actuaciones municipales, 

el Administrador Municipal Sr Ricardo Toro H. y, directivos del municipio. 

 

ASISTENCIA CONCEJALES  

    

Sr. Esteban Barriga Rosales  

Srta. Micaela Becker García  

Sr Alejandro Bizama Tiznado  

Sr. Fredy Cartes Valenzuela  

Sr Pedro Greve Espinoza  

Sr. Bruno Hauenstein Araya  

Sr Mario Jorquera Rodríguez  

Sr Juan Necul Trongolao  

Srta. Claudia Peñailillo Guzmán  (a) 

Sra. Estrella Quidel Sobarzo  

 

T A B L A  

1.- ACTA ANTERIOR  

2.- CORRESPONDENCIA      

3.- CUENTA DEL PRESIDENTE 

4.- MATERIAS PENDIENTES 

5.- MATERIAS NUEVAS  

     INFORME DE COMISIONES 

6.- AUDIENCIAS PÚBLICAS     

7.- VARIOS  

A petición del Sr Presidente Sr Roberto Neira el Consejo Municipal realizó un minuto de 

silencio en memoria  del funcionario Jonathan Huento  Coronado, de la Dirección de 

Cultura, Patrimonio y Turismo, que pertenecía a la Asociación de Funcionarios, quien 

falleció en la madrugada tras una enfermedad compleja enfermedad.  Hace extensiva 

sus condolencias a su familia y sus colegas.  
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1. ACTA ANTERIOR.  

El Sr Alcalde pone en votación la aprobación del acta de Concejo correspondiente a la 

Sesión Ordinaria de  21 de abril  del 2026. Se aprueba sin observaciones, por 

unanimidad.  

 

2. CORRESPONDENCIA.  

 

Informa el Secretario Municipal Sr Juan Araneda:  

Se entrega una invitación que se ha recibido la Municipalidad de Temuco, remitida desde la 

Red de Innovación Local RIL y del Bidlab, una entidad dependiente del Banco Interamericano 

de Desarrollo, para los efectos de que el alcalde de Temuco participe en el seminario 

denominado Conecta IA, Inteligencia Artificial, actividad que se va a realizar en la ciudad de 

Buenos Aires el día 5 de junio. Este encuentro va a reunir a más de cincuenta alcaldes de 

distintos gobiernos locales de Argentina, Brasil, Chile y Uruguay. El propósito de este 

seminario es conocer experiencias asociadas a la aplicación de la inteligencia artificial en el 

marco de la administración de los gobiernos comunales. Eso es importante para los efectos 

de solicitar la aprobación de los señores concejales.  

El Presidente Sr Neira:  Comenta que por esta invitación le llamó la ministra de Ciencias hace 

dos semanas atrás, para comunicarle que la ciudad de Temuco, de cuarenta ciudades de 

Chile, había sido seleccionada, con once más de nuestro país, en un hito importante por el 

trabajo que estamos realizando con Temuco Lab. Estamos en una asociatividad con el Banco 

Interamericano de Desarrollo, que son ciudades afines a la inteligencia artificial y 

principalmente a ciudad inteligente. Es por eso que vamos a tener una invitación del 

presidente de la República, si no me equivoco, el 9 de mayo, con la presencia del presidente, 

la ministra, donde le va a dar la bienvenida a estos once municipios que damos el inicio de 

este trabajo a nivel nacional. Y después, el viernes 5 de junio todos de estos cuatro países, 

cincuenta alcaldes nos reuniremos con el Banco Interamericano de Desarrollo para dar inicio 

al trabajo de intercambio de experiencias y también de asesoramiento por parte del Banco 

Interamericano de Desarrollo. Es un hito bastante importante para Temuco en esta área de 

innovación, tecnología.   

Este es un trabajo que estamos realizando ya hace dos años con Temuco Lab. Hace un año 

que está más o menos establecido el trabajo, así que ha sido bastante importante. Comunicar 

que también nos ganamos cincuenta mil dólares a través de un concurso para beneficiar a 

innovadores de tecnología de nuestra comuna.  

Así que solicito la autorización para que este alcalde pueda viajar a Buenos Aires desde el 4 

y 5 de junio. El hospedaje es pagado por el Banco Interamericano de Desarrollo. En el 

auditorio Torre Banco Macro, Avenida Madero 1180, Buenos Aires, Argentina. Invita 

coordinadora Daphne Irazusta, directora BID global, del Banco Interamericano de Desarrollo. 
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Así que solicito autorización a algún concejal que le interese acompañar a este alcalde. A 

levantar su mano.  

Manifiestan su interés en acompañar al alcalde la concejala Sra. Estrella Quidel y el concejal 

Sr Bizama, este último condicionado a agenda respecto de las fechas de la actividad. 

El Sr Presidente somete a votación la autorización para que el Alcalde y la concejala 

Sra. Estrella Quidel puedan ausentarse del territorio nacional los días 4 y 5 de junio, 

para asistir al Seminario denominado Conecta IA, Inteligencia Artificial, activida d que 

se va a realizar en la ciudad de Buenos Aires el día 5 de junio. Se aprueba, por 

unanimidad  

El concejal Sr Bizama comenta que lo informado por el Presidente ya que efectivamente da 

sentido a la inversión que hemos hecho en innovación y tecnología y hoy día ahí como se 

plantea ahí Atrapa Ideas y finalmente lo que significa este Temuco Lab, está despertando en 

diferentes participaciones de personas que van a prepararse y a capacitarse en esto.  

Formula una pregunta que tiene que ver un poco con que la administración nos cuente en qué 

quedaron proyectos emblemáticos de Temuco en asociatividad con otras instituciones. 

Tenemos Smart City, en un convenio tripartita con Everis, con la Universidad de la Frontera y 

lo que fue Temuco, antes de la pandemia. Creo que es importante rescatar o no si ese 

convenio sigue vigente.  Como primera pregunta, presidente.  

Y la otra tiene que ver con esta dimensión de Smart City, pero que hoy día podemos verlo en 

el Temuco te mueve, que fue el de un par de años atrás. También nosotros en algún minuto 

aprobamos recursos para considerar diferentes espacios u objetos como lo son, por ejemplo, 

los tótems meterles un poco más de inteligencia artificial y Smart. Entonces, en el Temuco te 

mueve seguimos conectados con ellos, con el transporte público. Estamos hoy día en alguna 

dimensión como municipio en la de desarrollar espacios de innovación que, que finalmente, 

presidente, tiene que ver con el bienestar que le genera a las vecinas y a los vecinos, 

particularmente con que podamos alfabetizar digitalmente a nuestros adultos mayores, a los 

jóvenes, a los niños, a los adultos, por supuesto, pero que tengamos un beneficio directo de 

toda esta infraestructura informática que podamos desplegar en la ciudad. Esas dos 

consultas, presidente.  

EL Presidente Sr Roberto Neira:  contesta respecto a la consulta del concejal, efectivamente 

existió un convenio por el año 2018 antes la pandemia con el Banco Interamericano, Everis, 

UFRO, de Temuco, pero que me tocó a mí cuando estaba asumiendo cerrar ese proceso 

porque ya se acababa el proyecto y la evaluación no fue la mejor. Ahí no hubo un 

involucramiento importante de parte de la municipalidad en esta materia. Creo que ahí 

estuvimos un poco al debe como institución y lo que se pretendió en realidad de eso no quedó 

ningún proceso que hoy día estemos a lo menos utilizando.   
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Lo que sí, aprendimos algunas cosas. Nosotros veníamos llegando y por eso es importante 

establecer esto que estamos haciendo ahora, que es Temuco Lab, y que se está trabajando 

con diferentes instituciones público-privadas, con un, una asociatividad de municipios en 

Chile, que estamos trabajando hub donde está principalmente Ñuñoa, Las Condes, La Reina, 

Temuco, Puerto Montt. Estamos en una sociedad bastante interesante trabajando estas 

materias y hoy día nuestro Temuco Lab está bien posicionado. Nosotros tenemos nuestra 

academia digital, que ha sido un absoluto éxito en el Atrapa Idea, con matrículas completas 

en capacitación en diferentes materias de innovación y tecnología. Entonces, sería importante 

que Catalina pudiese dar de mejor forma el resumen, obteniendo recursos que lo estamos 

viendo con Jorge Quezada, cómo poder incorporarlo al presupuesto municipal. Y bueno, 

hemos avanzado, concejal.  

Ahora, lógicamente, esto reviste un trabajo continuo por todo lo que significa las nuevas 

tecnologías y la innovación y las economías digitales, que es uno de los enfoques que 

queremos plantear para el Temuco los ciento cincuenta años.  

La Profesional de  proyectos tic Srta. Catalina Mardones  saluda al Alcalde, agradece por 

la consideración a intervenir y agrega, efectivamente, nosotros queremos pedir autorización 

al Consejo Municipal respecto a la participación en un programa donde usted tendría que 

asistir a Buenos Aires, se hizo una convocatoria orientada a cómo podemos modernizar los 

servicios municipales. Este es un programa impulsado por el BID. Postularon muchísimas 

comunas de nuestro país, seleccionaron trece, dentro de las cuales nosotros como Temuco 

estamos seleccionados, nos reuniremos con el presidente de la República a mediados de este 

mes para darle inicio al programa. Es un programa de corte internacional y efectivamente, el 

día 5 de junio usted tendría que participar de una sesión con los cincuenta y siete alcaldes 

seleccionados de Latinoamérica para dar inicio a este programa a nivel internacional. Esto 

nos va a permitir probar con GovTech, es decir, startup de emprendimientos de base 

tecnológica, para poder modernizar un eje estratégico de la gestión que ha sido muy 

impulsado tanto por el Consejo como por usted como alcalde, que ha sido el tema de 

seguridad pública, que efectivamente, es un área muy relevante para poder modernizar. En 

ese marco, pedimos la autorización para poder avanzar con el programa y que usted pueda 

asistir a esta sesión en Argentina, Buenos Aires.  

El Sr Presidente  solicita si la Srta. Mardones pueda comentar el proyecto que obtuvo el 

municipio con la Fundación Rockefeller. 

La Profesional de proyectos tic Srta. Mardones  Adicionalmente, que es algo que vamos a 

presentar en la Comisión de Finanzas, nosotros como Temuco Lab postulamos a un proyecto 

internacional de Bloomberg Philanthropies, que nos apoyó y participó y estuvo en Temuco 

con nosotros en el lanzamiento del primer desafío de innovación abierta que tuvimos el año 

pasado, Smart Temuco 2025. Y a partir de esa invitación, surgió la oportunidad de poder 

postular a un fondo internacional de Bloomberg Philanthropies, el cual nos permite desarrollar 

proyectos orientado a la juventud bajo un sistema de micro subvenciones municipales 
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respecto de unos montos que van a ingresar al municipio.  Son cincuenta mil dólares, el cual 

nos adjudicamos y entramos a una red donde tenemos financiamiento y quedamos 

seleccionadas dentro de las trescientas ciudades del mundo para poder recibir estas micro 

subvenciones orientadas al desarrollo de proyectos para luchar contra el cambio climático los 

cuales son ejecutados por jóvenes. Así que la verdad estamos muy contentos por ambos 

avances bajo la línea del desarrollo de relaciones internacionales por parte de nuestro 

gobierno local.  

El concejal Sr Bizama  agrega respecto de Temuco te mueve, la conectividad con transporte 

público. Y si podemos hacer algo ahí también con aplicaciones u otras cosas, la idea es que 

puedan informarnos a todos en qué estamos con eso.  

 

3. CUENTA DEL PRESIDENTE 

Correspond ient e al período del 22 al 28 de abril del 2026. Se omite su lectura en beneficio 

del tiempo, pero se deja a disposición para consulta en secretaría y constancia en Acta: 

 

V REUNIÓN EQUIPO FISCALIZACIÓN TRANSITO  

V PRODER / JORNADA DE DESPARASITACION RURAL  

V 3° ENCUENTRO LECTOR 

V ENTREGA DE PREDIO DESDE SEREMI DE BIENES NACIONALES  

V MISA DE ACCIÓN DE GRACIAS / CARABINEROS 99° ANIVERSARIO  

V LANZAMIENTO LIBRO GUARDIANAS DE LA MEMORIA  

V SALUDO CURSO RCP JOVENES  

V VISITA MARIO LEPE  

V ENTREGA TERRENO SKATE PARK SECTOR AMANECER  

V VISITA CAM FOLIL RAYEN  

V VISITA EMPORIO VALDIVIANO  

V AUDIENCIA JJ.VV. MALLARAY  

V ENTREGA IMPLEMENTOS ELECTRÓNICOS CONSERJES  

V CONSEJO LOCAL ECOMERCADO SOLIDARIO  

V SALUDO ACTIVIDAD AUTOCUIDADO PRLAC  

V SALUDO PROTOCOLAR SEREMI DE MOP / DAVID PLAZA  

V BIENVENIDA USUARIOS PROGRAMA VÍNCULOS  

V ENTREGA DE GALVANO CUARTELERO DE SEPTIMA COMPAÑÍA  

V CONMEMORACIÓN DÍA DEL LIBRO / POETAS DE NEWEN  

V REUNIÓN ORDINARIA CORPO CULTURA  

V LANZAMIENTO LIBRO OJIVAS EL FIN DE LA POESÍA / JOSÉ MARÍA MEMET  

V SERVICIO DE ACCIÓN DE GRACIAS EVANGELICO CARABINEROS / 99° 

ANIVERSARIO.  

V SPARTAN FUERZA ESCOLAR / CARRERA DE OBSTACULOS ESCOLAR  

V TERMINO DE PROYECTO FNDR MAÑIO CHICO 

V SANTIAGO REUNIÓN DGOP 

V SANTIAGO / FIRMA DE CONVENIO ANFP  
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V ENCUENTRO ORGANIZACIONES PERSONAS MAYORES LABRANZA  

V PRUEBA MASIVA CAPTACIÓN FUTBOL UNIVERSIDAD CATÓLICA  

V ANIVERSARIO N°35 JJ.VV. UNIÓN LOS LAURELES  

V CENA EMBAJADORA DE PALESTINA VERA BAUBON  

V ENCUENTRO CON LONKOS 

V LANZAMIENTO CARRERA DEPORTIVA DE OBSTÁCULOS - SURVIVAL RACE  

V CEREMONIA COMUNIDAD ARABE  

V 2da FIESTA DE LA VENDIMIA  

V HITO FINAL ESCUELA FUTURO DIGITAL  

V DÍA DE LA DANZA  

V ALIANZA CLUB DE PATINAJE Y PATIO OUTLET  

V ENTREGA DE MATERIAL DEPORTIVO COLEGIO CAMPOS DEPORTIVOS  

V HITO CONMEMORATIVO MARTIRES DE CARABINEROS  

V CEREMONIA CÍVICO MILITAR / 99° ANIVERSARIO CARABINEROS  

V LEY LOBBY FRANZ NAWRATH  

V VISITA DEPORTISTA DESTACADO MMA  

V ENCUENTRO ORGANIZACIONES COMUNITARIAS PERSONAS MAYORES  

V TERRENO PLANTA MODELO REWE  

V CIRCULO DE JEFES Y EXOFICIALES CARABINEROS  

V SALUDO PROTOCOLAR NUEVA PREFECTA PDI SRA. MARICEL TORRES  

V LANZAMIENTO OFICIAL ARAUCARIA VENTURE  

V SALUDO PUESTA EN MARCHA CAPACITACIONES PRODER  

V CEREMONIA PRIMERA PIEDRA BIBLIOTECA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA  

V ENTREVISTA UCT- TV 

V CONCEJO MUNICIPAL  

V VISITA CAM CASCADA  

V RECONOCIMIENTO CARABINEROS  

 

 

4. MATERIAS PENDIENTES 

El Secretario Municipal informa de las respuestas de la Administración a los requerimientos 

formulados por las señoras y señores concejales. 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR JUAN NECUL   21-04-2026 

 MATERIAS 

          *RESIDENCIA DE ADULTO MAYOR SPA SONRIÉNDOLE A LA VIDA , 

UBICADA EN EL KM 10 CAMINO A LABRANZA,  SOLICITA UN 

CONTENEDOR DE BASURA MÁS GRANDE, EL ACTUAL ES INSUFICIENTE.  

INFORMA 

RESPUESTA:  

 -D. MEDIO AMBIENTE ASEO Y 

ORNATO 
VIA MAIL   22-04-2026 
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SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJALA SRA ESTRELLA QUIDEL  

  

 21-04-2026 

 MATERIAS 

           -SOLICITA PASO DE CEBRA SECTOR DEL CONSULTORIO 

MIRAFLORES, ENTRE LAS CALLES MANUEL A. MATTA Y CALLE 

MIRAFLORES.  

INFORMA 

RESPUESTA:  

 -DIREC. DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE PUBLICO  
VIA MAIL   22-04-2026 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR BRUNO HAUENSTEIN  

  

 21-04-2026 

 MATERIAS 

  

          -EL COMITÉ DE SEGURIDAD VILLA VALLE VERDE, SOLICITA 

INFORMACIÓN Y APOYO PARA OBTENER LOS PERMISOS DE 

INSTALACIÓN DE POSTE COMUNITARIO PARA CÁMARAS  DE 

SEGURIDAD. 

INFORMA 

RESPUESTA:  
 -DIREC. DE SEGURIDAD PUBLICA  VIA MAIL   23-04-2026 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR BRUNO HAUENSTEIN  

  

 21-04-2026 

 MATERIAS 

  

              -SOLICITA APOYO A ESFOCAR TEMUCO, POR LA CORRIDA 

CANINA FAMILIAR DE ANIVERSARIO DE CARABINEROS, GESTIONAR UN 

STAND MUNICIPAL INFORMATIVO DE TENENCIA RESPONSABLE DE 

MASCOTAS Y VACUNATORIO. . 

INFORMA 

RESPUESTA:  

 -D. MEDIO AMTE. ASEO Y ORNATO  

 (DEPTO DE ZOONOSIS Y BIENESTAR 

ANIMAL)  

VIA MAIL   24-04-2026 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR PEDRO GREVE  

  

 21-04-2026 

 MATERIAS 

  

             -SOLICITA SE CONTACTEN CON EL GRUPO MOVE RUNNERS, 

NECESITAN UN ESPACIO PARA LA TEMPORADA DE INVIERNO, YA SEA 

EN EL PARQUE ISLA CAUTÍN O EN EL PARQUE ESTADIO GERMÁN 

BECKER.  

INFORMA 

RESPUESTA:  

 

 -DEPTO DE DEPORTE 

 -UNIDAD DE PARQUES URBANOS  

VIA MAIL  24-04-2026 
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SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR FREDY CARTES  

 21-04-2026 

24-04-2026 

 MATERIAS 

 

                     -SOLICITA RONDAS MÁS FRECUENTES DE SEGURIDAD 

MUNICIPAL, CIERRE PERIMETRAL Y RETIRO DE BASURA  

 1*EN PUEBLO NUEVO CALLE PACIFICO HAY 2 VEHÍCULOS 

ABANDONADOS GENERANDO BASURA.  

           2*FRENTE CALLE PACIFICO HAY UN TERMINAL DE BUSES 

ABANDONADO DONDE SE REÚNEN PERSONAS A BEBER ALCOHOL Y 

CONSUMIIR DROGAS Y ESO HA TRAÍDO DELINCUENCIA EN UN SECTOR 

MAYORMENTE DE ADULTOS MAYORES   

INFORMA 

RESPUESTA:  

 - DIREC. DE SEGURIDAD DE   

PUBLICA  

 - DIREC. DE TRANSITO Y 

ALUMBRADO PUBLICO  

VIA MAIL  
  

 27-04-2026 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJAL SR FREDY CARTES  

  

 21-04-2026 

 MATERIAS 

 

       *SOLICITA FISCALIZAR Y RESOLVER EN EL SECTOR SAN 

SEBASTIÁN AL LADO DE LA CICLOVÍA POR CALLE OLIVAR, HAY UNA 

VIVIENDA ABANDONADA QUE FUE HABITABA POR OKUPAS DONDE SE 

DA LA INGESTA DE ALCOHOL, DROGAS, ETC.  

INFORMA 

RESPUESTA:  
 -DIREC. DE SEGURIDAD PUBLICA  VIA MAIL   27-04-2026 

 

SESION DE 

CONCEJO 
CONCEJALA SRA ESTRELLA QUIDEL  

  

 21-04-2026 

 

 MATERIAS 

 

          -VECINOS DE CALLE LOS RISCOS 0491 SECTOR DE PEDRO DE 

VALDIVIA, SOLICITAN LIMPIEZA DE  MICRO BASURAL Y LA PODA DE UN 

ÁRBOL QUE POR SUS RAMAS HACIA LA CALLE ES PELIGROSO PARA 

LOS CONDUCTORES. 

INFORMA 

RESPUESTA:  
 -DIMAO VIA MAIL  27-04-2026 
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5. MATERIAS NUEVAS  

INFORME DE COMISIONES 

 

× ACTA COMISIÓN ADMINISTRACIÓN y FINANZAS  del 22 de abril  
 
          Informa concejala Srta. Micaela Becker.  
 
         

ñACTA COMISION DE ADM. Y FINANZAS  

 

  El día miércoles 22 de abril del 2026 , siendo las 10:36 hrs., se reúne 

la Comisión Administración y Finanzas, en forma dual: presencial y, por la plataforma de 

Zoom, con la participación de los Concejales Sra. Estrella Quidel, Sres. Alejandro Bizama, 

Pedro Greve y, la Srta. Micaela Becker quien la preside. 

    Participan además de la reunión el Administrador Municipal, Sr. Ricardo 

Toro; el Director de Presupuesto, Sr. Jorge Quezada; el Director de Dideco, Sr. Mauricio 

Tapia; el Director de Planificación, Sr. Francisco Baier; el Director de Control, Sr. Octavio 

Concha; el Director de Adm. y Finanzas, Sr. Henry Ferrada; el Director de Salud, Sr. José 

Miguel Mella; el Director de Operaciones, Sr. Gustavo Fuentes; el Jefe del Daem, Sr. Rodrigo 

Garrido; la Jefa de Abastecimiento, Sra. Gloria Bielefeld; la Coordinadora Depto. de 

Presupuestos, Sra. Claudia Haro; la Encargada de Deportes, Sra. Elizabeth Inzunza;  Depto. 

Salud- Presupuesto, Sr. David Valdés; los Encargados del Depto. de Subvenciones y Fondos 

Concursables, Sr. Luis Coloma y Sra. Camila Valenzuela, el Abogado de la Dirección Jurídica, 

Sr. Francisco Vergara; y, los funcionarios de Secpla, Sres. Gonzalo Burgos, Fernando 

Aguilera, Hernán Manquepillan, Nicolás Hunter y Juan Pablo Peña; de Dideco, Sra. Marcela 

Curihual, de Disep, Sras. Camila Castro y Dayana Chávez y, de Administración, Sra. Romina 

Llanos. 

 En la reunión de trabajo se analizaron las siguientes materias: 

 

TABLA  

 

1.- SUBVENCIONES 

a) LIGA DE FUTBOL LABORAL 

b) FUNDACION FE INCLUSIVA 

c) CLUB DEPORTIVO UNION ARAUCANIA 

d) CLUB ADULTO MAYOR NAZARENO 

e) ASOCIACION DEPORTIVA LOCAL DE FUTBOL CARLOS SCHNEEBERGER. 

f) AGRUPACION FOLKLORICA CARLOS CONDELL DE LA HAZA. 

 

2.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS  

MINUTA BONO ASEO 

MUNICIPAL N° 31 Y 32 

 

3.- MINUTA SOLICITUD APROBAR  FUNCIONES EN CONTRATOS A HONORARIOS DE 2 

PROFESIONALES EXPERTOS EN NARRACION ORAL EN PRIMERA INFANCIA-

PROYECTO DENOMINADO ñTUS DERECHOS CUENTASò, RECURSOS 

EXTRAPRESUPUESTARIOS FINANCIADO POR EL GOBIERNO REGIONAL DE LA 

ARAUCANIA , AÑO 2025. 

 

4.- PROGRAMAS DE SALUD  

a) PROGRAMA ESTRATEGIAS DE SALUD BUCAL. 

b) PROGRAMA MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR (MAIS). 
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5.- AUTORIZACIONES CONTRATOS  

- PROPUESTA PÚBLICA 322-2025 "DISEÑO DE ARQUITECTURA, CÁLCULO 

ESTRUCTURAL Y ESPECIALIDADES CONCURRENTES PARA EL CENTRO CULTURAL 

DE TEMUCO".  

 

6.- TRANSACCIONES JUDICIALES.  

a) MINUTA TRANSACCION CON ANDRES RELMUAN CHIHUAIHUEN. 

b) MINUTA TRANSACCION CON CLOTARIO QUIJADA CRUCES. 

c) MINUTA TRANSACCION CON CORINA JEANETTE ZAGAL HERNANDEZ. 

d) MINUTA TRANSACCION CON FLAVIO FARAH ZERENÉ. 

e) MINUTA TRANSACCION CON IGNACIO SEGUNDO CURIN HUECHE. 

f) MINUTA TRANSACCION CON MIGUEL MATURANA URIBE. 

g) MINUTA TRANSACCION CON ROSA JARA MUÑOZ. 

h) MINUTA TRANSACCION CON ROSALIA LUZMENIA BASUALTO BADILLA. 

i) MINUTA TRANSACCION CON MARIA CONTRERAS VICENCIO. 

                                                             ---.--- 

 

1.- SUBVENCIONES 

   Hace la presentación la Encargada del Depto. de Subvenciones, Sra. 

Camila Valenzuela.  

NOMBRE 

COMPLETO  
a) LIGA DE FUTBOL LABORAL  

RUT  65.070.710-9 

PRESIDENTE Juan Antonio Gutiérrez Cruz 

RUT  5.597.286-9 

SOCIOS 550 

OBJETIVO DE LA 

ORGANIZACION 

Desarrollar entre sus asociados la práctica y el fomento al deporte 

y la cultura física en general, proyectándola hacia la comunidad 

vecinal. 

SUBV. ANTERIORES 
2022: 

$1.900.000.- 

2023:  

$2.000.000.- 

2024: 

$3.800.000.- 

2025: 

$4.332.000 

OBJETIVO / 

DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO 

Objetivo del Proyecto:  

Fortalecer el desarrollo del fútbol laboral en la comuna de Temuco, 

mediante la contratación de servicios de arbitraje, adquisición de 

implementación deportiva y elementos de premiación para las 

series senior y honor del campeonato oficial 2026 de la Liga de 

Fútbol Laboral, promoviendo la participación deportiva, la 

competencia organizada y la vida saludable de sus integrantes. 

Descripción del Proyecto:  

El proyecto consiste en apoyar la ejecución del campeonato oficial 

de la Liga de Fútbol Laboral correspondiente al año 2026, 

específicamente en las series senior y honor, mediante el 

financiamiento de servicios esenciales para su correcto desarrollo.  

Las actividades consideran la contratación de servicios de arbitraje 

para el desarrollo regular de los encuentros deportivos, así como 

la adquisición de balones de fútbol, un lienzo para difusión del 

campeonato y elementos de premiación destinados a reconocer a 

los equipos participantes de ambas series. 

La iniciativa permite asegurar condiciones adecuadas de 

organización y competencia, fortaleciendo el desarrollo continuo 

de la liga y la participación activa de sus integrantes, en un 

contexto de práctica deportiva sistemática durante el año. 
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Se proyecta beneficiar directamente a 650 personas, 

correspondientes a jugadores de las series senior y honor, 

generando además un impacto positivo en sus entornos familiares 

y comunitarios, promoviendo el deporte, la recreación y la cohesión 

social. 

MONTO 

SOLICITADO 
$5.328.000.- 

DESTINO DE LOS RECURSOS SOLICITADOS  

 

DETALLE  VALOR TOTAL  

GASTOS DE HONORARIOS 

¶ Arbitrajes (184): $4.048.000. - 

GASTOS OPERACIONALES  

¶ Copas primer lugar (2): $170.000. - 

¶ Copas segundo lugar (2): $156.000. - 

¶ Copas tercer lugar (2): $146.000. - 

¶ Medallas (150): $240.000. - 

¶ Galvanos (6): $120.000. - 

¶ Balones de futbol (14): $448.000. - 

 

GASTOS DE DIFUSIÓN 

Lienzo (1): $60.000. - 

 

$5.388.000.- 

 

MONTO AUTORIZADO 

 

$5.328.000.- 

 

 

 

NOMBRE 

COMPLETO  
b) FUNDACIÓN FE INCLUSIVA  

RUT  65.205.656-3 

PRESIDENTE Marcelo Otarola Carrasco 

RUT  10.513.958-6 

SOCIOS 54 

OBJETIVO DE 

LA 

ORGANIZACION 

Atención a jóvenes y adultos, hombres y mujeres con discapacidad 

intelectual, que están fuera del sistema escolar, sin nivel escolar u 

oficio, apoyando en sus necesidades educativas, sociales, bienestar 

físico e intelectual. 

SUBV. 

ANTERIORES 

2022: 

$5.000.000.- 

2023:  

$10.000.000.- 

2024: 

$10.000.000.- 

2025: 

$15.000.000.- 

OBJETIVO / 

DESCRIPCIÓN 

DEL PROYECTO 

 

Objetivo del Proyecto:  

Brindar educación básica a jóvenes y adultos con discapacidad 

intelectual que no han podido ingresar al sistema escolar o no han 

terminado sus estudios. Además, se busca enseñarles oficios prácticos 

para que puedan tener más oportunidades de trabajo y desenvolverse 

mejor en su vida diaria. 

 

 

Descripción del Proyecto:  

Este proyecto busca dar una oportunidad real de aprendizaje a 

personas que, por distintas razones, han quedado fuera del sistema 

educativo. Muchas de ellas no saben leer o escribir correctamente, lo 
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que dificulta su comunicación, su autonomía y sus posibilidades de 

encontrar trabajo. 

Con los recursos solicitados se financiarán los honorarios de cuatro 

profesionales del área educacional y terapéutica. Ellos realizarán 

evaluaciones iniciales para conocer el nivel de cada participante y así 

formar grupos de aprendizaje adecuados. 

Durante el desarrollo del proyecto se enseñarán contenidos básicos de 

educación, adaptados a las capacidades de cada grupo, con el objetivo 

de que puedan rendir evaluaciones y exámenes libres. Al mismo 

tiempo, se trabajarán habilidades blandas como la comunicación, la 

responsabilidad y el trabajo en equipo, que son fundamentales para la 

vida diaria y el ámbito laboral. 

 

El proyecto se desarrollará en calle Jorge Tellier N°1307, Labranza, 

Temuco, entre los meses de abril y diciembre. Este espacio permitirá 

entregar un ambiente seguro, cercano y adecuado para el aprendizaje. 

 

MONTO 

SOLICITADO 
$15.000.003.- 

DESTINO DE LOS RECURSOS SOLICITADOS  

 

DETALLE  

 
VALOR TOTAL  

GASTOS DE INVERSIÓN 

¶ Honorarios 9 meses 2 educadores diferenciales o 

psicopedagogas: $7.500.015. - 

¶ Honorarios 9 meses 1 terapeuta ocupacional: 

$3.749.985.- 

¶ Honorarios 9 meses 1 fonoaudiólogo: 3.750.003  

 

$15.000.003. 

 

MONTO AUTORIZADO 

 

$15.000.000.- 

 

 

NOMBRE 

COMPLETO  
c) CLUB DEPORTIVO UNIÓN ARAUCANÍA  

RUT  65.145.797-1 

PRESIDENTE Camila Jeannette Alarcón Godoy 

RUT  17.952.542-7 

SOCIOS 45 

OBJETIVO DE 

LA 

ORGANIZACION 

Fomentar el desarrollo del fútbol femenino en la comuna de Temuco, 

considerando la formación integral de las participantes y lograr destacar 

anualmente en la alta competencia. 

SUBV. 

ANTERIORES 

2022: 

$0.- 

2023:  

$16.000.000.- 

2024: 

$16.000.000.- 

2025: 

$17.000.000.- 

OBJETIVO / 

DESCRIPCIÓN 

DEL PROYECTO 

 

Objetivo del Proyecto:  

 

Fomentar el desarrollo del fútbol femenino formativo y la alta 

competencia en la comuna de Temuco, mediante el financiamiento de 

traslados y alimentación para la participación de las categorías Sub-10, 

Sub-12, Sub-14 y Sub-17 en el "Campeonato AFISUR 2026", 

promoviendo la formación integral de las deportistas, el fortalecimiento 
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de la identidad regional y la prevención de conductas de riesgo a través 

del deporte de alto rendimiento. 

 

 

Descripción del Proyecto:  

El proyecto consiste en asegurar la participación del Club Deportivo 

Unión Araucanía en los campeonatos de Apertura y Clausura de la Liga 

AFISUR 2026, la competencia de fútbol femenino formativo más 

relevante del sur de Chile. La iniciativa contempla el financiamiento de 

servicios críticos de logística, específicamente el transporte en bus para 

las jugadoras y el cuerpo técnico a las sedes de competencia en las 

regiones de El Maule, Los Ríos y Los Lagos, así como la alimentación 

completa (desayuno, almuerzo y colación) durante los días de 

desplazamiento. 

Adicionalmente, la propuesta incluye la adquisición de implementación 

deportiva y material técnico esencial ðbalones, kits de juego, ropa de 

entrenamiento y buzos de salidað necesarios para garantizar una 

preparación y competencia de primer nivel para las cuatro series del 

club.  

Se proyecta beneficiar directamente a 60 niñas y adolescentes de la 

comuna, e indirectamente a 240 personas entre familiares y aficionados 

al fútbol local. El proyecto busca no solo el éxito deportivo, sino también 

consolidar un espacio seguro que aleje a las menores de flagelos 

sociales, estructurando su vida en torno a los valores de la disciplina y 

el deporte competitivo. 

 

MONTO 

SOLICITADO 
$15.144.000.- 

DESTINO DE LOS RECURSOS SOLICITADOS  

 

DETALLE  

 
VALOR TOTAL  

GASTOS DE INVERSIÓN 

¶ Implementación deportiva (kit de juego, kit de 

entrenamiento, buzos jugadoras, balones de 

futbol): $5.640.000. - 

 

GASTOS OPERACIONALES  

¶ Viajes campeonato futbol femenino AFISUR 2026: 

$5.940.000.- 

¶ Alimentación para delegación 44 personas, 3 

comidas (9): $3.564.000. - 

 

 

$ 15.144.000.- 

 

MONTO AUTORIZADO 

 

$15.144.000.- 

 

 

NOMBRE 

COMPLETO  
d) CLUB ADULTO MAYOR NAZARENO  

RUT  75.741.200-4 

PRESIDENTE Helia Ruth Muñoz Arriagada 

RUT  6.750.710-k 

SOCIOS 28 
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OBJETIVO DE 

LA 

ORGANIZACION 

Crear espacios de participación para las personas de tercera edad. 

SUBV. 

ANTERIORES 

2022: 

$0.- 

2023:  

$1.838.000.-

(F) 

2024: 

$0.- 

2025: 

$0.- 

OBJETIVO / 

DESCRIPCIÓN 

DEL PROYECTO 

Objetivo del Proyecto:  

Mejorar la calidad de vida y las condiciones de habitabilidad de los 

socios del Club de Adulto Mayor Nazareno, mediante la reposición 

integral de la techumbre y el reacondicionamiento del salón de 

reuniones, con el fin de garantizar un entorno seguro, digno y protegido 

de las inclemencias climáticas para el desarrollo de actividades 

comunitarias y recreativas. 

 

Descripción del Proyecto:  

El proyecto consiste en la intervención estructural y funcional del salón 

comunitario ubicado en calle Galileo N° 1960, Villa Italia, sector 

Amanecer.  

La iniciativa contempla la reposición completa de 65 m2 de techumbre 

deteriorada utilizando planchas de Zinc-Alum con aislación 

termoacústica y la renovación de los revestimientos interiores en muros 

y cielos con planchas OSB. 

 

Las obras, con un plazo de ejecución estimado de 30 días, incluyen el 

desarme de la estructura dañada, la instalación de nueva cubierta, 

sellado de filtraciones, mejoras en el sistema de evacuación de aguas 

lluvias y la actualización de la red eléctrica del recinto. 

Esta mejora beneficiará directamente a 30 adultos mayores (26 mujeres 

y 4 hombres) en situación de vulnerabilidad, incluyendo socios con 

discapacidad visual y movilidad reducida. Al recuperar este espacio, se 

busca fortalecer la integración social y la salud mental del grupo, 

proporcionando un lugar inclusivo y adecuado para sus talleres y 

encuentros periódicos. 

MONTO 

SOLICITADO 
$4.615.201.- 

DESTINO DE LOS RECURSOS SOLICITADOS  

 

DETALLE  

 
VALOR TOTAL  

GASTOS DE INVERSIÓN 

¶ Trabajos previos de desarme y retiro de escombros, 

seguidos por la reposición de 65 m2 de techumbre 

con planchas de Zinc -Alum, suministro de 

tragaluces y sistemas de evacuación de aguas 

lluvias mediante canales, bajadas y pozo 

absorbente. Asimismo, se cons idera el 

reacondicionamiento interior del salón y bodega 

con revestimientos de planchas OSB y barreras de 

humedad, además de la normalización de la red 

eléctrica y la instalación de accesorios técnicos 

para la estufa de combustión.  

 

$4.000.000. 

 

MONTO AUTORIZADO 

 

$4.000.000.- 
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NOMBRE 

COMPLETO  

e) ASOCIACIÓN DEPORTIVA LOCAL DE FUTBOL CARLOS 

SCHNEEBERGER 

RUT  65.156.596-0 

PRESIDENTE Gustavo Ricardo Bormann Poo 

RUT  10.462.307-7 

SOCIOS 15.218 

OBJETIVO DE 

LA 

ORGANIZACION 

Coordinar las actividades de sus asociados, representarlo ante 

autoridades y promover proyectos en su beneficio. Promover la 

participación de la comunidad en actividades deportivas. 

SUBV. 

ANTERIORES 

2022: 

$20.000.000.- 

2023:  

$20.000.000.- 

2024: 

$25.000.000.- 

2025: 

$25.000.000.- 

OBJETIVO / 

DESCRIPCIÓN 

DEL PROYECTO 

Objetivo del Proyecto:  

Fortalecer el desarrollo del fútbol amateur en la comuna de Temuco, 

mediante el financiamiento de servicios de arbitraje y premiación del 

campeonato oficial de la Asociación Deportiva Local de Fútbol Carlos 

Schneeberger durante el año 2026, promoviendo la participación 

deportiva, la organización de competencias y la vida saludable de sus 

integrantes, considerando la participación de 14 clubes con sus 

respectivas series competitivas. 

 

Descripción del Proyecto:  

El proyecto consiste en la ejecución del campeonato oficial de fútbol 

correspondiente al año 2026, organizado por la Asociación Deportiva 

Local de Fútbol Carlos Schneeberger, en el cual participan 14 clubes de 

la comuna, cada uno con 11 series deportivas, incluyendo categorías 

como tercera, segunda, primera infantil, juvenil, femenino, honor, 

reserva, senior, super senior, dorados y super dorados, entre otras.  

Las actividades consideran principalmente la contratación de servicios 

de arbitraje para el desarrollo regular de los encuentros deportivos, así 

como la adquisición de elementos de premiación destinados a reconocer 

a los equipos y participantes destacados del campeonato. 

La iniciativa permite asegurar la correcta ejecución de la competencia, 

resguardando condiciones adecuadas de organización y desarrollo 

deportivo, beneficiando directamente a jugadores, cuerpos técnicos y 

dirigentes, y proyectando un alcance estimado superior a 46.700 

personas vinculadas a la actividad, entre participantes y comunidad 

asociada. Asimismo, contribuye a la promoción del deporte, la 

participación comunitaria y el fortalecimiento de la actividad física en la 

comuna. 

MONTO 

SOLICITADO 
$73.238.868.- 

DESTINO DE LOS RECURSOS SOLICITADOS  

 

DETALLE  VALOR TOTAL  

GASTOS OPERACIONALES  

Arbitraje (1001 partidos): $20.025.000.  

Premios año deportivo (copas, trofeos, medallas): 

$7.975.000 

 

$28.000.000.- 

MONTO AUTORIZADO           $28.000.000.- 
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NOMBRE 

COMPLETO  
f) AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA CARLOS CONDELL DE LA HAZA  

RUT  65.055.706-9 

PRESIDENTE Juan Alberto Enrique Inostroza Chávez 

RUT  19.198.395-5 

SOCIOS 28 

OBJETIVO DE 

LA 

ORGANIZACION 

Proporcionar a los jóvenes en Temuco, una instancia de sano 

esparcimiento en torno al folklore, estimulando la enseñanza, 

investigación y difusión de las raíces folklóricas nacionales y 

latinoamericanas. 

SUBV. 

ANTERIORES 

2022: 

$0.- 

2023:  

$0.- 

2024: 

$0.- 

2025: 

$0.- 

OBJETIVO / 

DESCRIPCIÓN 

DEL PROYECTO 

Objetivo del Proyecto:  

Fortalecer el desarrollo cultural y la difusión del folclore en la comuna de 

Temuco, mediante el financiamiento de servicios de alojamiento y 

alimentaci·n para delegaciones participantes de la ñII Muestra Nacional 

de Folklore CIOFFÈ Chile Temuco 2026ò, promoviendo el intercambio 

cultural, la participación comunitaria y la puesta en valor de las 

tradiciones. 

Descripción del Proyecto:  

El proyecto consiste en apoyar la ejecuci·n de la ñII Muestra Nacional de 

Folklore CIOFFÈ Chile Temuco 2026ò, evento cultural de car§cter 

nacional que se desarrollará en la comuna de Temuco, mediante el 

financiamiento de servicios esenciales para las delegaciones 

participantes. 

En el marco de la adecuación presupuestaria aprobada, los recursos se 

destinan específicamente a cubrir alojamiento por tres noches para 

bailarines y músicos participantes, así como servicios de alimentación 

asociados a su estadía, permitiendo asegurar condiciones adecuadas 

para el desarrollo de las actividades programadas. 

 

La iniciativa forma parte de un evento de mayor envergadura que 

contempla presentaciones artísticas, actividades culturales e instancias 

de intercambio entre agrupaciones, contribuyendo a la difusión del 

folclore, al acceso de la comunidad a expresiones culturales y al 

fortalecimiento del turismo cultural en la ciudad de Temuco. 

Se proyecta beneficiar directamente a 1.400 personas, entre 

participantes y público asistente a las distintas actividades, generando un 

impacto relevante en la promoción cultural, la identidad local y la 

dinamización del entorno turístico comunal. 

 

MONTO 

SOLICITADO 
$24.194.060.- 

DESTINO DE LOS RECURSOS SOLICITADOS  

DETALLE  VALOR TOTAL  

GASTOS OPERACIONALES  

¶ 3 Alojamientos por noche para bailarines y músicos 

participantes: $7.884.000. - 

¶ 5 Almuerzos y cenas para bailarines y músicos 

participantes: $7.116.000. - 

 

$15.000.000. 

 

MONTO AUTORIZADO 

 

$15.000.000.- 
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   Analizadas las 6 propuestas de Subvenciones, se proponen sus 

aprobaciones formales.ò 

 

El Sr Presidente somete a votación las seis solicitudes de subvención municipal de las 

organizaciones, montos y objetivos descritos precedentemente. Se aprueban por 

unanimidad  

 

El Sr Presidente saluda a los dirigentes de las organizaciones solicitantes presentes en la 

sala. 

 

 

                                                                      ---.--- 

 

El Presidente Sr Roberto Neira solicita se trate de inmediato la propuesta Pública de 

Diseño del NUEVO CENTRO CULTURAL DE TEMUCO:  

 

ñ- PROPUESTA PÚBLICA 322 -2025 "DISEÑO DE ARQUITECTURA, CÁLCULO 

ESTRUCTURAL Y ESPECIALIDADES CONCURRENTES PARA EL CENTRO CULTURAL 

DE TEMUCO", ID. 1658-502-LP25., al oferente: ESTUDIO FABER LIMITADA, RUT 

:78.321.165-3, por un monto total de $248.000.000, Impuestos Incluido .  

 

 
 

 
 

         El Concejal  Sr. Alejandro  Bizama  solicita al Director de Secpla, Sr. Francisco 

Baier, si les pueden hacer unas capacitaciones en cuanto a lo que significa la magnitud de 

este tipo de proyectos que están aprobando, cuánto cuestan los diseños, cuánto en general 

se pagan a nivel nacional las municipalidades por este tipo de cosas, experiencias 

comparadas, porque entiende y es legítima la inquietud, pero está dentro de los cánones de 
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cualquier licitación de esta magnitud. Además, se les vienen muchos proyectos por delante, 

en general hay harta inquietud por los montos y lo que significa o el diseño o a la licitación. 

Entonces, se hace necesario, como en otras cosas que se han pedido, que Secpla les pueda 

mostrar en una reunión especial, no tiene por qué ser en una comisión, pero en donde les 

expliquen la magnitud de los recursos, que en general se destinan para determinado tipo de 

cuestiones que ellos están aprobando y que son por los montos significativas y efectivamente 

muy ajustadas. Entonces eso en alguna medida los sitúa en cuanto a la magnitud de los 

recursos que están aprobando o no o adjudicando en este caso. 

            El Director  de Secpla,  Sr. Francisco  Baier  señala que, quedan a la voluntad 

de lo que ustedes cuando quieran, realizan la capacitación.  

             Referente al proyecto de Centro Cultural Temuco, tiene una particularidad, 

como está declarado también en el tema de lo que es el área de conservación histórica, 

significa que tienen que mantenerle la fachada y todo eso provoca que son proyectos un 

poquito más complejos en su desarrollo, hay que trabajar bastante la ingeniería, van a tener 

que reforzar el edificio también.  

          Presentan un video con la propuesta, donde están las imágenes del proyecto. 
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          El Director  de Secpla,  Sr. Francisco  Baier  señala que, esa es la cara que 

debería quedar, pero por supuesto puede variar porque esto es la propuesta con que se 

presenta la empresa. En el desarrollo de la consultoría puede haber modificaciones generales, 

pero en el término global debería ser esa la forma. Agrega que, se mantiene el patio interior 

que tiene el colegio, eso se mantiene como patio, que ahí se veía en la propuesta y se 

aprovechan algunos espacios que están para atrás para generar algo bonito. 

          El Concejal  Sr. Pedro  Greve consulta cuando estaría listo este Centro 

Cultural. 

          El Director  de Secpla,  Sr. Francisco  Baier  le indica que, van a pasar un año 

diseñando, entre aprobaciones, pongámosle un año y medio, si todo anda bien, están 

partiendo en el mes de abril, sería próximo año, a fines de año, estarían a lo mejor en 

condiciones, de ahí hay deben ir a pedir la plata de la ejecución, tienen que ir a otras fuentes 

financieras, ya que hasta llegan como municipalidad, lo que pueden cubrir y ahí ya tienen que 

empezar a hacer negociaciones, ya sea con algún organismo del área de la cultura o con el 

gobierno regional, ahí para ver y preparar el proyecto para sacarle el RS todo eso, así que 

2027, 2028, 2029. 

              El Concejal  Sr. Pedro  Greve consulta porque no ha visto poner abajo, porque 

este colegio no tiene estacionamiento, no tiene entrada tampoco al patio interior, por ningún 

lado. 

            El Director  de Secpla,  Sr. Francisco  Baier  señala que, las propuestas hacen 

una por Aldunate, se hacen unas propuestas de ingreso, pero como un patio de servicios 

solamente para carga y descarga de lo que serían las actividades, cuando haya teatro, alguna 

obra y que necesiten bajar algunos instrumentos, cosas, pero solamente eso, para 

estacionamiento no está considerado nada al respecto. 

                Analizada la propuesta, se propone su aprobaci·n formal.ò 
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El Presidente Sr Roberto Neira  informa para el público en general y que son ciudadanos de 

Temuco y siempre consultan qué se va a construir en Aldunate con claro solar, es nuestro 

futuro CENTRO CULTURAL .  Antes de someter a votación, les quiero comentar que el 

Consejo Municipal, para llegar a la realización de este diseño ha tenido que hacer inversiones 

previas que son importantes recordar. Cuando nosotros llegamos a la gestión municipal del 

2021, este proyecto no existía, era solamente una idea, una pretensión muy importante de las 

agrupaciones culturales y por mucho tiempo se dio vuelta que iba un proyecto, que no iba el 

proyecto, que si avanzaba, que no avanzaba, y al final no existía un proyecto. Y lo primero 

que realizó  esta gestión municipal fue una evaluación estructural del colegio para saber 

en qué estado se encontraba y qué es lo que se podía o no podía construir ahí, o si se podía 

o no construir un centro cultural, que fue una inversión de cuarenta y cinco millones de pesos. 

Después, el año antepasado y el año pasado, se realizó el plan de gestión  con una inversión 

de cuarenta y cinco millones de pesos, donde se trabajó participativamente con las distintas 

agrupaciones culturales para saber qué le vamos a colocar adentro del centro comunitario y 

qué es lo que las agrupaciones de artistas, gestores culturales acordábamos.  

Eso fue finalizado, ya sabemos lo que debe tener y ahora ingresan los ingenieros y arquitectos 

a hacer el diseño  de lo que salió del plan de gestión, cómo lo vamos a construir y dónde se 

va a construir, qué tamaños va a tener, las salas de ballet, por ejemplo, las salas de teatro, 

los espacios para la pintura, los anfiteatros, etcétera. La inversión, como bien decía la 

presidenta de la comisión, son de doscientos cincuenta millones de pesos este diseño. Y una 

vez que esté adjudicado desde hoy día a la firma del contrato, son quince meses de diseño, 

donde también se va a retomar las participaciones ciudadanas para que las agrupaciones, por 

cierto, también puedan ir viendo cómo se va avanzando en lo que va a ser el diseño. Esto 

nosotros pretendemos que sea una obra para los ciento cincuenta años de Temuco. Por tanto, 

si nosotros terminamos su diseño como establece en quince meses más, estaríamos en 

condiciones después obteniendo el RS de plantearle al gobierno que esta es una de las obras 

importantes para celebrar nuestros ciento cincuenta años. Así que por eso es importante esta 

última etapa ya de diseño que vamos a iniciar hoy, si así este consejo municipal lo aprueba. 

¿Alguna consulta a los concejales y concejalas?  

Concejal Sr Bizama  comenta que lo conversaron en comisión. Y una de las cosas que, como 

tú has dicho, ha estado mucho tiempo en la palestra el tema del centro cultural. Y, la verdad 

es que pudiera darse que en esta indefinición se cree que hemos gastado mucho o que se 

han hecho muchas cosas y esto no resulta o no funciona.  Entonces, creo que es importante 

la primera parte que tú dijiste en cuanto a lo que has-- a la fecha esta administración ha 

realizado, los gastos que ha desembolsado y también en alguna medida explicar a los vecinos 

y a las vecinas y a los colegas también, por cierto, la magnitud de las inversiones que hace la 

municipalidad. Hoy día estamos aprobando cerca de doscientos cincuenta millones de pesos 
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para el estudio y el diseño de especialidades. ¿Suena a mucho? Efectivamente. ¿Hay 

necesidad en otras partes? Por cierto que las hay, pero dentro de la dinámica de un 

presupuesto municipal, con la magnitud de las inversiones que estamos hablando, esto es lo 

mínimo que se requiere y se lo pedí a Secpla, a Francisco Baier, en la Comisión de 

Administración y Finanzas, que nos haga llegar una minuta explicativa comparativa con lo que 

se gasta en magnitudes similares en cuanto a obras y otros municipios gastan este tipo de 

estudios. Entonces, para poder tener los concejales información clara, fidedigna y objetiva que 

le permita a las vecinas y a los vecinos entender que efectivamente, ñmira lo que están 

gastando y se va a demorar cuánto tiempo y después nunca van a construir y se van a robar 

la plata de nuevoò y nos quedamos con eso. Entonces, creo que es importante, alcalde, que 

la administración haga llegar a todos los concejales información concreta en simple para que 

podamos dar explicaciones a los vecinos cuando nos pregunten y no caer también en estas 

vorágines de tesis o conspiraciones o negocios truchos que pudieran darse para ellos en este 

espacio que tiene que ver con los concejales y en la administración del alcalde. Eso creo que 

es importante recalcarlo, presidente.  

Concejal Sr Cartes:  destaca el día de hoy la participación, cree que es importante cuando 

queremos realizar estas grandes obras, presidente, sobre todo lo que va a significar los ciento 

cincuenta años de nuestra comuna. Quiero resaltar y las personas que veo aquí en la sala.  

Yo estoy viendo hoy día acá a gran parte de las personas que en el cotidiano vemos en el 

mundo artístico, que mueven nuestra comuna, mueven nuestra ciudad y vienen a ver qué es 

lo que está pasando con este futuro centro de arte. Yo creo que hacer partícipe la comunidad, 

solicitar y consultar qué es lo que necesita, entregar las herramientas y entender que esta 

inversión es para seguir avanzando en esta línea de desarrollo tan anhelada para la comuna, 

creo que, presidente. Nosotros debemos resaltar a la comunidad cuando siempre sentimos, 

como recién lo estaba diciendo Alejandro, esos golpes por los gastos. Entender que los gastos 

no son antojadizos, entender que los gastos tienen una visión y que Temuco no solo se 

enmarca en seguridad, en salud, en educación, también se enmarca en arte, también se 

enmarca en la vida de los barrios, también se enmarca en los parques. Y esto es lo que hoy 

día se está construyendo, esto es lo que se está proyectando y esperamos que para los ciento 

cincuenta años puedan contar con este espacio y disfrutarlo y entregarlo a la comunidad y 

seguir enseñando, como muchos de ustedes lo hacen, a los más chiquitos, a los adultos 

mayores y a la población de Temuco.  Eso es, presidente. Muchas gracias.  

 

El Sr Presidente  somete a votación autorización para suscribir contrato en la 

PROPUESTA PÚBLICA 322 -2025 "DISEÑO DE ARQUITECTURA, CÁLCULO 

ESTRUCTURAL Y ESPECIALIDADES CONCURRENTES PARA EL CENTRO CULTURAL 

DE TEMUCO", con el oferente: ESTUDIO FABER LIMITADA, por un monto total de 

$248.000.000, Impuestos Incluido . Se aprueba.  
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El Sr Presidente  agradece al concejo y saluda a algunas de las personas que han sido 

partícipes de las distintas participaciones ciudadanas y también han sido luchadores de este 

espacio. A Espacio Hum, Isaac Brand, a PAEC Cooperativa Sin Cabeza, Marcia Diéguez; 

fotógrafo Nicolás Adema; consultor Gonzalo Aranda; Geraldine Peralta, artista visual; Eduardo 

Cofré, consejero regional de la Cultura; Eduardo Saldías, escultor; Catalina Barros, Compañía 

La Escalera; Fernando, agrupación Carlos Condell; Carlos Cirano, Contracultura; Paula Mora, 

Sidarte, Carlos Mansilla, Sidarte; ex Seremi de Cultura, don Erick Iturriaga; cantante y 

escritora Pamela Larraechea; Rafael González, grupo Raizales; Francisco Cabello, ONG 

Participación y Desarrollo Territorial, María Elena Díaz Tolosa, conjunto Filantal; Loreto Salvo, 

Cuna Femenina de la Frontera; María Alicia Wester, diseño Santo Tomás; Silva Gutiérrez, 

Corporación Regional de la Cueca; Julia Pichun, Club de Cueca Las Dos Casas; Luis Millapán, 

agrupación de jóvenes por la cueca. Muchas gracias por acompañarnos a todos ustedes. Se 

me quedaba también, que ha sido partícipe por mucho tiempo, don Daniel Sandoval, Dioni 

Katz.  

                                                                ---.--- 

 

 

Continua la concejala Srta. Becker:  

 

ñ2.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS  

   Hace la presentación la Coordinadora Depto. de Presupuestos, Sra. 

Claudia Haro.  

             Señala que, primeramente, va a presentar la Minuta del Bono de Aseo, para 

pasar a la Modificación Presupuestaria N° 31, es para que se entienda el traspaso o lo que se 

necesita para hacer esa modificación. 

           La Minuta del Bono de Aseo, es donde se solicita al Concejo Municipal la 

autorización para suscribir el convenio con el fin de traspasar los recursos para el pago de 

bonos de los trabajadores de empresas externas que desarrollan trabajo de recolección de 

residuos sólidos domiciliarios. Estas empresas son A y C e Hijo Limitada, y la empresa Diseño, 

Servicios y Construcciones Hidrosym Limitada, presenta la Minuta: 

 

MINUTA BONO DE ASEO  

          Se solicita autorización del    Concejo Municipal, conforme a lo establecido en el 

artículo N°65, letra j) la aprobación para suscribir convenios que involucren montos iguales 

o superiores a 500 UTM, con el fin de traspasar estos recursos para el pago de bono de los 

trabajadores de empresas externas, que desarrollan trabajos de recolección de residuos 

sólidos domiciliarios y barrido de calles, a las empresas A y C e Hijo Ltda. y Diseños, 

Servicios y Construcciones Hidrosym Ltda. de acuerdo a los montos que se indican: 

 

CONVENIOS 

1. Empresa A y C e Hijo Ltda.  

56 bonos. ñProvisi·n de Personal de Apoyo para Barrido centro, Feria Pinto y Limpieza de 

Áreas Públicas (Microbasurales) de Ciudad Temuco".  

Monto a Trasferir:  $ 62.776.056.-  
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2. Empresa A y C e Hijo Ltda.  

117 bonos. "Provisión de Personal de Apoyo para Recolección Residuos Sólidos 

Domiciliarios y   asimilables de ciudad Temuco".  

Monto a trasferir: $  65.578.032.- Se trasfiere hasta el mes de junio por término de 

contrato.  

 

3. Empresa: Diseños, Servicios y Construcciones Hidrosym Ltda.  

120 bonos ñConcesi·n del Servicio de Barrido de Calles y Limpieza de Espacios P¼blicos 

de la Ciudad de Temucoò  

Monto a trasferir: $ 134.520.120. -    

                                                               

DETALLE DE LOS MONTOS:  

 

VALOR POR TRABAJADOR  DE ENERO A NOVIEMBRE DEL 2026 ES DE $93.416.- 

 

VALOR POR TRABAJADOR MES DE DICIEMBRE DEL 2026 ES DE $ 93.425. - 

 

TOTAL BONO POR  TRABAJADOR   $1.121.001.- 

 

          Indica que, lo anterior es la autorización para suscribir el Convenio. Ahora van 

a ver la Modificación Presupuestaria N° 31, que reconoce estos recursos.ò  

 

 

El Sr Presidente somete a votación autorización para suscribi r convenios que 

involucren montos iguales o superiores a 500 UTM, con el fin de traspasar estos 

recursos para el pago de bono de los trabajadores de empresas externas, que 

desarrollan trabajos de recolección de residuos sólidos domiciliarios y barrido de 

cal les, a las empresas A y C e Hijo Ltda. y Diseños, Servicios y Construcciones 

Hidrosym Ltda. de acuerdo a los montos que se indican . 

Se aprueba, por unanimidad.  

 

N° Auxiliares 56 117 120 Total 293 

MES BONO 
A y C 

Barrido 

A y C  

Recolección 

Hidrosym 

Barrido 
 

ENERO $93.416 $5.231.296 $10.929.672 $11.209.920 $27.370.888 

FEBRERO $93.416 $5.231.296 $10.929.672 $11.209.920 $27.370.888 

MARZO $93.416 $5.231.296 $10.929.672 $11.209.920 $27.370.888 

ABRIL $93.416 $5.231.296 $10.929.672 $11.209.920 $27.370.888 

MAYO $93.416 $5.231.296 $10.929.672 $11.209.920 $27.370.888 

JUNIO $93.416 $5.231.296 $10.929.672 $11.209.920 $27.370.888 

JULIO $93.416 $5.231.296  $11.209.920 $16.441.216 

AGOSTO $93.416 $5.231.296  $11.209.920 $16.441.216 

SEPTIEMBRE $93.416 $5.231.296  $11.209.920 $16.441.216 

OCTUBRE $93.416 $5.231.296  $11.209.920 $16.441.216 

NOVIEMBRE $93.416 $5.231.296  $11.209.920 $16.441.216 

DICIEMBRE $93.425 $5.231.800  $11.211.000 $16.442.800 

Totales $62.776.056 $65.578.032 $134.520.120 $262.874.208 
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El Concejal Sr Barriga: destaca que este es el bono que se entrega todos los años desde 

hace un par de años, desde el gobierno de la presidenta Bachelet.  

Algo pasa con el barrido de las calles y la barredora eléctrica tira polvo para todos lados y no 

barre.  Tenemos que revisar, si están los recursos, pero hay incumplimiento en varias cosas 

de contratos de las empresas que hoy en día tenemos, calles que se han dejado de barrer, 

pero repensemos también la barredora eléctrica, porque tenemos videos donde ella 

solamente tira el polvo para los lados y hay una nube de polvo nada más cuando pasa. Eso, 

alcalde.  

 

ñPROPUESTA MUNICIPAL NÁ 31 - DIR. PRESUPUESTO, LICITACIONES Y CONTROL DE 

GESTION 

 
            

El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 

 

 
           El Director  de Presupuestos,  Sr. Jorge  Quezada señala que, estos son 

recursos que envía la Subdere para todos los trabajadores clasificados como Recolectores de 
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Residuos Sólidos Domiciliarios, esto es una modificación legal de a lo menos 15 años y, estos 

recursos llegan todos los años, como ellos tienen  externalizado ese servicio, les mandan los 

recursos a ellos y deben  firmar convenios anexos a esos contratos, para transferirle estos 

recursos, de acuerdo a la distribución que leyó la Sra. Claudia Haro y, el bono para cada una 

de estas personas es de $ 93.416.-  mensual. Se les entrega a ellos y se paga por el número 

que informó la Dirección de Medioambiente y Aseo y Ornato el año pasado a la Subdere, tiene 

ese contexto, son recursos que envía la Subdere por las negociaciones colectivas que, 

obtuvieron este gremio con los gobiernos de turno y se envía estos recursos todos los años y 

se paga mensual porque antes se pagaba de forma anual y el trabajador al mes siguiente se 

iba y el que venía a reemplazarlos no tocaba bono. 

           Indica que, por eso se va pagando de forma mensual. solo los meses que ellos 

sirven como ejecutando la función. 

                Analizada la propuesta, se propone su aprobaci·n formal.ò 

 

El Sr Presidente somete a votación  PROPUESTA MUNICIPAL N° 31 - DIR. 

PRESUPUESTO, LICITACIONES Y CONTROL DE GESTION , que reconoce ingresos y 

asigna presupuesto por los montos y las partidas que indica. Se aprueba, por 

unanimidad.  

 

El concejal Sr Bizama  comenta que eventualmente, presidente, estos bonos que tienen que 

ver con convenios con el Gobierno central a través de los ministerios, la subsecretaría, hoy 

día están en peligro, de concretarse el próximo año con los recortes.  

 

El Sr Presidente  acota que al minuto no han dicho nada de lo contrario. 

 

 

ñPROPUESTA MUNICIPAL NÁ 32 ï DIR. SEGURIDAD PUBLICA  

 
           El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 
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            Luego el acta de la comisión consigna una serie de consultas de la presidenta 

de la comisión y concejales y las respuestas de la administración relativas al arriendo de 

vehículos en el marco del proyecto de Seguridad de Amzoma. 

  

                ñAnalizada la propuesta, se propone su aprobaci·n formal.ò    

 

El Sr Presidente somete a votación  PROPUESTA MUNICIPAL N° 32 ï DIR. SEGURIDAD 

PUBLICA  que reasigna presupuesto en las partidas que indica. Se aprueba, por 

unanimidad.  

 

 

 

ñ3.- MINUTA SOLICITUD APROBAR  FUNCIONES EN CONTRATOS A HONORARIOS DE 

2 PROFESIONALES EXPERTOS EN NARRACION ORAL EN PRIMERA INFANCIA-

PROYECTO DENOMINADO ñTUS DERECHOS CUENTANò, RECURSOS 

EXTRAPRESUPUESTARIOS FINANCIADO POR EL GOBIERNO REGIONAL DE LA 

ARAUCANI A, AÑO 2025. 

 

   Hace la presentación el Jefe Depto. de Educación, Sr. Rodrigo 

Garrido.  
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DESCRIPCION: 
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SOLICITUD: 

  A fin de poder ejecutar el proyecto denominado ñTus derechos cuentanò, 

Código del Proyecto: 29579, recursos extrapresupuestarios financiado por el Gobierno 

Regional de la Araucanía, año 2025, se solicita a esta Comisión y al Honorable Concejo 

Municipal aprobar las funciones antes señaladas  

                Analizada la propuesta, se propone su aprobaci·n formal.ò 

 

El Sr Presidente somete a votación  solicitud  aprobación  de funciones  en contratos  a 

honorarios  de 2 profesionales  expertos  en narración  oral  en primera  infancia -proyecto  

denominado  ñTUS DERECHOS CUENTANò, recursos  extrapresupuestarios  financiado  

por  el GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANIA,  año 2025. Se aprueba,  por  

unanimidad.  

 

 

ñ4.- PROGRAMAS DE SALUD  

   Hace la presentación el Director de Salud, Sr. José Miguel Mella.  

 

a) CONVENIO PROGRAMA ESTRATEGIAS DE SALUD BUCAL  ENTRE SERVICIO DE 

SALUD ARAUCANIA  SUR Y MUNICIPALIDAD  DE TEMUCO 2026. 
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8.- CONCLUSION: 

          Por lo anteriormente expuesto, se solicita al honorable Concejo 

Municipal, autorizar la Suscripción  del  Convenio  de Transferencia  entre  el Servicio  de 

Salud  Araucanía  Sur y la Municipalidad  de Temuco  año 2026, para la ejecución  del 

Programa  Estrategias  de Salud  Bucal.ò 

 

              Se consignan en el acta de la comisión consultas de los concejales y el 

compromiso del Director de Salud de remitir la información solicitada. 

 

                 ñAnalizada la propuesta, se propone su aprobaci·n formal.ò  

 

 

El Sr Presidente somete a votación autorización para suscribir CONVENIO PROGRAMA 

ESTRATEGIAS DE SALUD BUCAL  ENTRE SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA  SUR Y 

MUNICIPALIDAD  DE TEMUCO 2026. Se aprueba,  por  unanimidad.  

 

 

ñb) CONVENIO PROGRAMA MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR  

Y COMUNITARIA ENTRE SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA  SUR Y MUNICIPALIDAD  DE 

TEMUCO 2026. 
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8.- CONCLUSION: 

          Por lo anteriormente expuesto, se solicita al honorable Concejo Municipal, 

autorizar la Suscripción  del  Convenio  de Transferencia  entre  el Servicio  de Salud  

Araucanía  Sur  y la Municipalidad  de Temuco  año 2026, para la ejecución  del  Programa  

de Atención  Integral  de Salud  Familiar  y Comunitaria.  

                Analizada la propuesta, se propone su aprobaci·n formal.ò 

 

El Sr Presidente somete a votación autorización para suscribir  Convenio  de 

Transferencia  entre  el Servicio  de Salud  Araucanía  Sur y la Municipalidad  de Temuco  

año 2026, para la ejecución  del  Programa  de Atención  Integral  de Salud  Familiar  y 

Comunitaria.  Se aprueba,  por  unanimidad.  
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ñ5.- AUTORIZACIONES CONTRATOS  

          Hace la presentación la Jefa de Abastecimiento, Sra. Gloria Bielefeld.  

 

SE MODIFICA ORDEN DEL ACTA DE COMISION Y SE PRESENTA Y APRUEBA 

PROPUESTA PÚBLICA 322-2025 "DISEÑO DE ARQUITECTURA, CÁLCULO 

ESTRUCTURAL Y ESPECIALIDADES CONCURRENTES PARA EL CENTRO CULTURAL 

DE TEMUCO según detalle precedente en página s N°22 y siguientes de la presente acta.  

 

                                                                ----.---- 

 

El Sr Presidente informa que debe dejar la testera para acompañar a la Sra. Ministra de 

Educación a una visita al establecimiento Municipal Liceo Bicentenario.  

Asume la presidencia (s) la concejala Srta. Becker.  

 

 

ñ6.- TRANSACCIONES JUDICIALES  

   Hace la presentación el Abogado de la Dirección Jurídica, Sr. 

Francisco Vergara.  

 

a) MINUTA TRANSACCION CON MIGUEL MATURANA URIBE.  

 

1.-  Que, el contribuyente MIGUEL MATURANA URIBE,  mantiene una deuda con nuestra 

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO , proveniente de permisos de circulación adjudicados al ROL 

N° LBKY -90, también correspondiente a la placa patente   del vehículo de su propiedad, 

comprendiendo desde el 31 de marzo del año 2021 hasta el 31 de marzo del año 2025, según 

da cuenta de ello el correspondiente Certificado de Deuda del contribuyente, emitido por el 

Jefe de Permisos de Circulación de la Dirección de Tránsito de nuestra Municipalidad en fecha 

20 de agosto del año 2025, por la suma total de $679.865, dicho monto actualizado con 

intereses y multas a la fecha de emisión del referido certificado.  

2.- Que, no se ha ingresado demanda de prescripción extintiva alguna en el caso de marras. 

3.- Que, el monto adeudado no prescrito  a la fecha consiste en $299.379 el cual comprende 

desde el 31 de marzo del año 2023 al 31 de marzo del año 2025 , ello en razón a lo dispuesto 

en el artículo 2.521 del Código Civil. 

4.- Que, don DAVID RIFFO VERGARA,  en su calidad de mero tenedor del vehículo 

singularizado, y debidamente autorizado por el propietario del mismo a través de documento 

notarial que se acompaña, se ha dirigido a nuestro Municipio, con el objeto de propiciar un 

acuerdo, en tales términos se establecieron bases de arreglo las que declaró aceptar, 

ofreciendo el pago de los periodos comprendidos desde el 31 de marzo del año 2022 al 31 

de marzo del año 2025 , incluyendo el pago de un período prescrito a modo de concesión 

recíproca, por una suma de $474.747 (cuatrocientos setenta y cuatro mil setecientos cuarenta 

y siete pesos), según los valores establecidos en el certificado de deuda tenido a la vista, por 

lo que el contribuyente acepta que el monto antes señalado puede variar levemente a la fecha 

del pago efectivo; esta suma se pagará enteramente, incluyéndose en definitiva el pago de 

los periodos comprendidos desde el 31-03-2022 al 31-03-2025. 

5.-Así, en atención a la oferta realizada por el contribuyente, y visto lo dispuesto en el artículo 

65, letra H) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, se solicita la autorización 

de este Concejo Municipal para arribar a un avenimiento en los términos expuestos.  

 

6.- Se adjunta:  

a)  Providencia N° 7061 de fecha 20 de agosto del año 2025. 

b)  Certificado de Deuda de fecha 04 de julio del año 2025.  
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c) Poder especial otorgado ante Notario Público por don Miguel Maturana Uribe a don David 

Riffo Vergara con fecha 18 de junio del año 2025.  

  

b) MINUTA TRANSACCION CON ROSALIA LUZMENIA BASUALTO BADILLA  

 

1.- Que, el contribuyente ROSALIA LUZMENIA BASUALTO BADILLA, propietaria de la 

empresa familiar ñLavander²a Rosal²a Basualto Badillaò,  mantiene una deuda con nuestra 

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO , por concepto de patentes comerciales, según da cuenta de 

ello el correspondiente informe de deuda del contribuyente, emitido por la Dirección de Rentas 

y Patentes de nuestra Municipalidad en fecha 03 de marzo del año 2026, cuya deuda total 

alcanza la suma de $2.510.679, dicho monto actualizado con intereses y multas a la fecha de 

emisión del referido certificado.  

2.- Que, en el mes de noviembre del año 2025, la mencionada contribuyente se acercó al 

Depto. de Rentas y Patentes de la municipalidad, a fin de gestionar la solicitud de 

otorgamiento de patente comercial, donde se le informa de la existencia de la deuda descrita 

en acápite anterior.  

3.- Que, el monto adeudado no prescrito a la fecha consiste en $620.821 el cual comprende 

desde el 31 de julio del año 2023 a 31 de enero del año 2026, ello en razón a lo dispuesto en 

el artículo 2.521 del Código Civil.  

4.- Que, así también, con fecha 26 de enero del presente año, doña Rosalía Luzmenia Basualto 

Badilla, se ha dirigido a nuestro Municipio con el objeto de propiciar un acuerdo, en tales 

términos se establecieron bases de arreglo las que declaró aceptar, obligándose al pago de 

la suma única de $851.431 (ochocientos cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y un pesos), 

monto que incluye el pago de dos periodos prescritos a modo de concesión recíproca, 

pagándola enteramente. En mérito de lo anterior, se incluye en definitiva el pago de los 

períodos comprendidos desde el 31-01-2022 al 31-01-2026 (se incluye el pago del último 

periodo correspondiente al giro N° 8931870). 

5.-Así, en atención a la oferta realizada por el contribuyente, y visto lo dispuesto en el 

artículo 65, letra H) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, se solicita la 

autorización de este Concejo Municipal para arribar a un avenimiento en los términos 

expuestos. 

6.- Se adjunta: 

- Providencia N° 739 de fecha 26 de enero de 2026  

- Informe de deuda de fecha 04 de marzo del año 2026
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c) MINUTA TRANSACCION CON ANDRES RELMUAN CHIHUAIHUEN . 

 

1.-  Que, el Sr. ANDRES RELMUAN CHIHUAIHUEN,  mantiene una deuda con nuestra 

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO , proveniente de permisos de circulación adjudicados al ROL 

N° UJ-4300, también correspondiente a la placa patente   del vehículo de su propiedad, 

comprendiendo desde el 31 de marzo del año 2017 hasta el 31 de marzo del año 2025, según 

da cuenta de ello el correspondiente Certificado de Deuda del contribuyente, emitido por el 

Jefe de Permisos de Circulación de la Dirección de Tránsito de nuestra Municipalidad en fecha 

04 de agosto del año 2025, por la suma total de $408.542, dicho monto actualizado con 

intereses y multas a la fecha de emisión del referido certificado.  

2.- Que, no se ha ingresado demanda de prescripción extintiva alguna en el caso de marras. 

3.- Que, el monto adeudado no prescrito  a la fecha consiste en $113.717 el cual comprende 

desde el 31 de marzo del año 2023 al 31 de marzo del año 2025 , ello en razón a lo dispuesto 

en el artículo 2.521 del Código Civil. 

4.- Que, don ANDRES RELMUAN CHIHUAIHUEN,  en su calidad de propietario del vehículo 

singularizado, se ha dirigido a nuestro Municipio, con el objeto de propiciar un acuerdo, en 

tales términos se establecieron bases de arreglo las que declaró aceptar, ofreciendo el pago 

de los periodos comprendidos desde el 31 de marzo del año 2022 al 31 de marzo del año 

2025, incluyendo el pago de un período prescrito a modo de concesión recíproca,  por una 

suma de $156.644 (ciento cincuenta y seis mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos), según 

los valores establecidos en el certificado de deuda tenido a la vista, por lo que el contribuyente 

acepta que el monto antes señalado puede variar levemente a la fecha del pago efectivo, esta 

suma se pagará enteramente, incluyéndose en definitiva el pago de los periodos 

comprendidos desde el 31-03-2022 al 31-03-2025. 

5.-Así, en atención a la oferta realizada por el contribuyente, y visto lo dispuesto en el artículo 

65, letra H) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, se solicita la autorización 

de este Concejo Municipal para arribar a un avenimiento en los términos expuestos.  

 

6.- Se adjunta:  

a)  Providencia N° 6352 de fecha 04 de agosto del año 2025. 

b)  Certificado de Deuda de fecha 04 de agosto del año 2025.  

 

d) MINUTA TRANSACCION CON CLOTARIO QUIJADA CRUCES . 

  

1.-  Que, el Sr. CLOTARIO QUIJADA CRUCES,  mantiene una deuda con nuestra 

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO , proveniente de permisos de circulación adjudicados al ROL 

N° TR-1065, también correspondiente a la placa patente   del vehículo de su propiedad, 

comprendiendo desde el 30 de junio del año 2020 hasta el 31 de marzo del año 2025, según 

da cuenta de ello el correspondiente Certificado de Deuda del contribuyente, emitido por el 

Jefe de Permisos de Circulación de la Dirección de Tránsito de nuestra Municipalidad en fecha 

15 de octubre del año 2025, por la suma total de $254.914, dicho monto actualizado con 

intereses y multas a la fecha de emisión del referido certificado.  

2.- Que, no se ha ingresado demanda de prescripción extintiva alguna en el caso de marras. 

3.- Que, el monto adeudado no prescrito  a la fecha consiste en $116.373 el cual comprende 

desde el 31 de marzo del año 2023 al 31 de marzo del año 2025 , ello en razón a lo dispuesto 

en el artículo 2.521 del Código Civil. 

4.- Que, don CLOTARIO QUIJADA CRUCES,  en su calidad de propietario del vehículo 

singularizado, se ha dirigido a nuestro Municipio, con el objeto de propiciar un acuerdo, en 

tales términos se establecieron bases de arreglo las que declaró aceptar, ofreciendo el pago 

de los periodos comprendidos desde el 31 de marzo del año 2022 al 31 de marzo del año 

2025, incluyendo el pago de un período prescrito a modo de concesión recíproca,  por una 

suma de $160.260 (ciento sesenta mil doscientos sesenta pesos), según los valores 

establecidos en el certificado de deuda tenido a la vista, por lo que el contribuyente acepta 

que el monto antes señalado puede variar levemente a la fecha del pago efectivo, esta suma 
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se pagará enteramente, incluyéndose en definitiva el pago de los periodos comprendidos 

desde el 31-03-2022 al 31-03-2025. 

5.-Así, en atención a la oferta realizada por el contribuyente, y visto lo dispuesto en el artículo 

65, letra H) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, se solicita la autorización 

de este Concejo Municipal para arribar a un avenimiento en los términos expuestos.  

6.- Se adjunta:  

a)  Providencia N° 9272 de fecha 16 de octubre del año 2025. 

b)  Certificado de Deuda de fecha 15 de octubre del año 2025.  

  

 

e) MINUTA TRANSACCION CON FLAVIO FARAH ZERENÉ .  

 

1.-  Que, el Sr. FLAVIO FARAH ZERENÉ,  mantiene una deuda con nuestra MUNICIPALIDAD 

DE TEMUCO, proveniente de permisos de circulación adjudicados al ROL N° NL-2654, 

también correspondiente a la placa patente   del vehículo de su propiedad, comprendiendo 

desde el 31 de marzo del año 2017 hasta el 31 de marzo del año 2025, según da cuenta de 

ello el correspondiente Certificado de Deuda del contribuyente, emitido por el Jefe de 

Permisos de Circulación de la Dirección de Tránsito de nuestra Municipalidad en fecha 02 de 

diciembre del año 2025, por la suma total de $422.400, dicho monto actualizado con intereses 

y multas a la fecha de emisión del referido certificado.  

2.- Que, no se ha ingresado demanda de prescripción extintiva alguna en el caso de marras. 

3.- Que, el monto adeudado no prescrito  a la fecha consiste en $118.015 el cual comprende 

desde el 31 de marzo del año 2023 al 31 de marzo del año 2025 , ello en razón a lo dispuesto 

en el artículo 2.521 del Código Civil. 

4.- Que, don FLAVIO FARAH ZERENÉ,  en su calidad de propietario del vehículo 

singularizado, se ha dirigido a nuestro Municipio, con el objeto de propiciar un acuerdo, en 

tales términos se establecieron bases de arreglo las que declaró aceptar, ofreciendo el pago 

de los periodos comprendidos desde el 31 de marzo del año 2021 al 31 de marzo del año 

2025, incluyendo el pago de dos períodos prescritos a modo de concesión recíproca,  por una 

suma de $209.608 (doscientos nueve mil seiscientos ocho pesos), según los valores 

establecidos en el certificado de deuda tenido a la vista, por lo que el contribuyente acepta 

que el monto antes señalado puede variar levemente a la fecha del pago efectivo, esta suma 

se pagará enteramente, incluyéndose en definitiva el pago de los periodos comprendidos 

desde el 31-03-2021 al 31-03-2025. 

5.-Así, en atención a la oferta realizada por el contribuyente, y visto lo dispuesto en el artículo 

65, letra H) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, se solicita la autorización 

de este Concejo Municipal para arribar a un avenimiento en los términos expuestos.  

6.- Se adjunta:  

a)  Providencia N° 11.173 de fecha 02 de diciembre del año 2025. 

b)  Certificado de Deuda de fecha 02 de diciembre del año 2025.  

  

 

f) MINUTA TRANSACCION CON ROSA JARA MUÑOZ .   

 

1.-  Que, la Sra. Rosa Jara Muñoz,  mantiene una deuda con nuestra MUNICIPALIDAD DE 

TEMUCO, proveniente de permisos de circulación adjudicados al ROL N° PP-5783, también 

correspondiente a la placa patente   del vehículo de su propiedad, comprendiendo desde el 

31 de marzo del año 2017 hasta el 31 de marzo del año 2025, según da cuenta de ello el 

correspondiente Certificado de Deuda del contribuyente, emitido por el Jefe de Permisos de 

Circulación de la Dirección de Tránsito de nuestra Municipalidad en fecha 05 de noviembre 

del año 2025, por la suma total de $420.431, dicho monto actualizado con intereses y multas 

a la fecha de emisión del referido certificado.  

2.- Que, no se ha ingresado demanda de prescripción extintiva alguna en el caso de marras. 
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3.- Que, el monto adeudado no prescrito  a la fecha consiste en $117.359 el cual comprende 

desde el 31 de marzo del año 2023 al 31 de marzo del año 2025 , ello en razón a lo dispuesto 

en el artículo 2.521 del Código Civil. 

4.- Que, doña Rosa Jara Muñoz, en su calidad de propietaria del vehículo singularizado, se 

ha dirigido a nuestro Municipio, con el objeto de propiciar un acuerdo, en tales términos se 

establecieron bases de arreglo las que declaró aceptar, ofreciendo el pago de los periodos 

comprendidos desde el 31 de marzo del año 2022 al 31 de marzo del año 2025 , incluyendo 

el pago de un período prescrito a modo de concesión recíproca,  por una suma de $161.576 

(ciento sesenta y un mil quinientos setenta y seis pesos), según los valores establecidos en 

el certificado de deuda tenido a la vista, por lo que el contribuyente acepta que el monto antes 

señalado puede variar levemente a la fecha del pago efectivo, esta suma se pagará 

enteramente, incluyéndose en definitiva el pago de los periodos comprendidos desde el 31-

03-2022 al 31-03-2025. 

5.-Así, en atención a la oferta realizada por el contribuyente, y visto lo dispuesto en el artículo 

65, letra H) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, se solicita la autorización 

de este Concejo Municipal para arribar a un avenimiento en los términos expuestos.  

 

6.- Se adjunta:  

a)  Providencia N° 10.383 de fecha 12 de noviembre del año 2025. 

b)  Certificado de Deuda de fecha 05 de noviembre del año 2025.  

 

g) MINUTA TRANSACCION CON IGNACIO SEGUNDO CURIN HUECHE .  

 

1.-  Que, el Sr. IGNACIO SEGUNDO CURIN HUECHE, mantiene una deuda con nuestra 

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO , proveniente de permisos de circulación adjudicados al ROL 

N° RX.0888-2, también correspondiente a la placa patente   del vehículo de su propiedad, 

comprendiendo desde el 31 de marzo del año 2018 hasta el 31 de marzo del año 2025, según 

da cuenta de ello el correspondiente Certificado de Deuda del contribuyente, emitido por el 

Jefe de Permisos de Circulación de la Dirección de Tránsito de nuestra Municipalidad en fecha 

05 de enero del año 2026, por la suma total de $368.158, dicho monto actualizado con 

intereses y multas a la fecha de emisión del referido certificado.  

2.- Que, no se ha ingresado demanda de prescripción extintiva alguna en el caso de marras. 

3.- Que, el monto adeudado no prescrito  a la fecha consiste en $119.137 el cual comprende 

desde el 31 de marzo del año 2023 al 31 de marzo del año 2025 , ello en razón a lo dispuesto 

en el artículo 2.521 del Código Civil. 

4.- Que, don IGNACIO CURIN HUECHE, en su calidad de propietario del vehículo 

singularizado, se ha dirigido a nuestro Municipio, con el objeto de propiciar un acuerdo, en 

tales términos se establecieron bases de arreglo las que declaró aceptar, ofreciendo el pago 

de los periodos comprendidos desde el 31 de marzo del año 2022 al 31 de marzo del año 

2025, incluyendo el pago de un período prescrito a modo de concesión recíproca, por una 

suma de $163.960 (ciento sesenta y tres mil novecientos sesenta pesos), según los valores 

establecidos en el certificado de deuda tenido a la vista, por lo que el contribuyente acepta 

que el monto antes señalado puede variar levemente a la fecha del pago efectivo, esta suma 

se pagará enteramente, incluyéndose en definitiva el pago de los periodos comprendidos 

desde el 31-03-2022 al 31-03-2025. 

5.-Así, en atención a la oferta realizada por el contribuyente, y visto lo dispuesto en el artículo 

65, letra H) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, se solicita la autorización 

de este Concejo Municipal para arribar a un avenimiento en los términos expuestos.  

6.- Se adjunta:  

a)  Providencia N° 28 de fecha 05 de enero del año 2026. 

b)  Certificado de Deuda de fecha 05 de enero del año 2026.  
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RESUMEN DE LAS 7 TRANSACCIONES 

 JUDICIALES  PRESENTADAS:  

 
 

*Contribuyentes conocen y aceptan que el monto allí señalado puede variar al momento 

del pago efectivo, en razón de multas y reajustes aplicados sobre el valor capital de la 

deuda.  

 

                Analizada las 7 propuestas de Transacciones Judiciales, se proponen su 

aprobaci·n formal.ò 

 

 

El Srta. Presidente (s) somete a votación autorización para suscribir  las siete  

Transacciones  Judiciales  detalladas . Se aprueba,  por  unanimidad.  

 

 

   ñEl Abogado  Sr. Francisco  Vergara  presenta 2 Transacciones 

Extrajudiciales:  

 

a) MINUTA TRANSACCION CON CORINA JEANNETTE ZAGAL HERNÁNDEZ  

 

1.- El día 29 de noviembre del año 2025, alrededor de las 15:30 hrs., en circunstancias que 

doña Corina Jeannette Zagal Hernández, transitaba por calle Antonio Varas, al cruzar la calle 

entre las calles Lagos y Lynch, producto de un forado que hay en el pavimento, se tropezó y 

cayó al suelo, debiendo ser asistida por transeúntes que pasaban por el lugar.  

2. Producto del accidente, doña Corina Zagal sufrió una fractura trabecular no desplazada en 

el pie derecho, según diagnóstico acompañado.  

3.- A raíz de lo expuesto, con fecha 06 de enero del año 2026, doña Corina Jeannette Zagal 

Hernández, presentó a la Municipalidad un documento mediante el cual explicaba lo ocurrido, 
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solicitando asimismo el reembolso de los gastos en que debió incurrir como consecuencia de 

su accidente. -  

4. Dado que el accidente en cuestión se produjo en un bien nacional de uso público, debido a 

que la vereda se encontraba en mal estado, y a que corresponde a la Municipalidad la 

administración de los bienes nacionales de uso público existentes en la Comuna, conforme 

dispone la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y a fin de que la 

Municipalidad no sea demandada por la indemnización  de los daños sufridos dando lugar a 

la responsabilidad extracontractual de la misma, de acuerdo a lo prescrito en el art. 65 letra i) 

de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,  corresponde al Concejo Municipal 

otorgar su aprobación para que el Alcalde pueda llegar a una transacción extrajudicial con la 

afectada y así precaver un eventual litigio que podría tener un resultado desfavorable para el 

municipio. 

5.-  Los términos de la Transacción serán los siguientes:  

a) Doña Corina Jeannette Zagal Hernández renunciará a ejercer cualquier tipo de acción 

judicial en contra del Municipio sea esta civil, penal o administrativa, derivada de los 

hechos mencionados en los numerales anteriores.  

b) La Municipalidad de Temuco se compromete a lo siguiente:  

Pagar a doña Corina Jeannette Zagal Hernández la suma única, total e indemnizatoria 

de $200.000.- 

Se adjunta: 

Presentación de doña Corina Jeannette Zagal Hernández.  

Fotografías que constituyen testimonio gráfico de lo ocurrido. 

Set de Boletas y antecedentes médicos. 

 

b) MINUTA TRANSACCION CON MARÍA CONTRERAS VICENCIO.  

 

1.- El día 06 de enero del año 2026, en circunstancias que doña María Contreras Vicencio, 

salía de su propiedad ubicada en Avenida Belgrano N° 565, villa Valparaíso, en la vereda 

frente a su casa y debido al mal estado de ésta se cayó al suelo, debiendo ser asistida por 

transeúntes que pasaban por el lugar.  

2. Producto del accidente, doña María Contreras Vicencio sufrió una contusión facial y se 

quebraron sus lentes ópticos.  

3.- A raíz de lo expuesto, con fecha 27 de enero del año 2026, doña María Contreras Vicencio, 

presentó a la Municipalidad un documento mediante el cual explicaba lo ocurrido, solicitando 

asimismo el reembolso de los gastos en que deberá incurrir para adquirir sus lentes ópticos 

dado que sin ellos se le dificulta realizar sus tareas habituales. -  

4. Dado que el accidente en cuestión se produjo en un bien nacional de uso público, debido a 

que la vereda se encontraba en mal estado, y a que corresponde a la Municipalidad la 

administración de los bienes nacionales de uso público existentes en la Comuna, conforme 

dispone la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y a fin de que la 

Municipalidad no sea demandada por la indemnización  de los daños sufridos dando lugar a 

la responsabilidad extracontractual de la misma, de acuerdo a lo prescrito en el art. 65 letra i) 

de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,  corresponde al Concejo Municipal 

otorgar su aprobación para que el Alcalde pueda llegar a una transacción extrajudicial con la 

afectada y así precaver un eventual litigio que podría tener un resultado desfavorable para el 

municipio. 

5.-  Los términos de la Transacción serán los siguientes:  

a) Doña María Contreras Vicencio renunciará a ejercer cualquier tipo de acción judicial 

en contra del Municipio sea esta civil, penal o administrativa, derivada de los hechos 

mencionados en los numerales anteriores.  

b) La Municipalidad de Temuco se compromete a lo siguiente:  

Pagar a doña María Contreras Vicencio la suma única, total e indemnizatoria de 

$150.000.- 
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Se adjunta: 

Presentación de doña María Contreras Vicencio.  

Fotografías que constituyen testimonio gráfico de lo ocurrido. 

2 presupuestos. 

Antecedentes médicos que dan cuenta de lo ocurrido 

                Analizada las 2 propuestas de Transacciones Extrajudiciales, se propone 

su aprobaci·n formal.ò 

 

El Srta. Presidente (s) somete a votación autorización para suscribir  las Transacciones  

Extrajudiciales  detalladas . Se aprueba,  por  unanimidad.  

 

El concejal Sr Necul  consulta a la administración. ¿Cuánto es la inversión en veredas para 

el año 2026 para la reparación que se realiza? ¿con cuánta plata contamos nosotros para la 

reparación de veredas este año 2026? 

El Sr Administrador Municipal Sr Toro  responde que lo van a revisar e informar. 

El concejal Sr Necul  propone que sería importante que tránsito nos entregue un informe de 

las condiciones que se encuentran las calles del centro de Temuco, las veredas en especial.  

Y lo envíen con copia los concejales para evitar estos incidentes que están ocurriendo.  

El Sr Administrador Municipal Sr Toro  acota que es importante señalar la ley mandata la 

conservación de ciertas vías al Gobierno Regional. Para eso, Secpla debe presentar 

proyectos y, en la ley de ellos depende la conservación de vías.   

 

   ñLa Presidenta de la Comisión Concejala Srta. Micaela Becker 

agradece la presencia de todos y siendo las 11:39 hrs., termina la reunión de trabajo. 

 

MICAELA BECKER GARCIA  

PDTA. COM. ADM. Y FINANZAS 

/jso.ò 

 

× ACTAS COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES  de fecha 17 de 

abril  y Extraordinaria del 23 de abril  

          Informa el concejal Sr Esteban Barriga.  

 

ñACTA COMIS. EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES  

 

El viernes 17 de abril de 2026,  siendo las 09:05 horas., se reúne la Comisión de Educación, 

Cultura y Deporte, en forma dual: presencial y, por la plataforma de Zoom, con la participación 

de las concejalas Srta. Micaela Becker y Sra. Estrella Quidel; y los concejales Sres. 

Pedro Greve, Alejandro Bizama, Bruno Hauenstein, Juan Necul, Mario Jorquera , Fredy 

Cartes  y Esteban Barriga quien preside la comisi·n.ò 

 

Concejal Sr Cartes  señala que se le omitió y pide se le incluya en la asistencia de dicha 

comisión. 

Concejala Becker  pide se deje ausente de la comisión del día 23 de abril por haberse retirado 

antes de su término, conforme al Reglamento. 
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ñParticipa de la reuni·n el Administrador Sr. Ricardo Toro; el Director de Dideco Sr. 

Mauricio Tapia; la Jefa del Departamento de Deporte Sra. Elizabeth Inzunza; al 

coordinador Programa Deportivos Sr. Camilo Espinoza; el profesional de deportes Sr. 

Diego Lillo y de administración el Sr. Fernando Lepe.  

 

El Presidente da la bienvenida a los concejales, directores jefes y funcionarios. 

 

TABLA  

 

1.- POSTULACION DE TEMUCO A CIUDAD IBEROAMERICANA DEL DEPORTE.  

 

2.- LA PERTENENCIA A LA RED UNESCO DEL DEPORTE.  

 

3.- OTROS. 

                                                                  ---.--- 

 

El presidente.  Se ha convoca a esta comisión para revisar dos puntos que se centran en la 

presentación de una ocasión única para que Temuco se postule a dos redes deportivas 

internacionales, basándose en el sólido desarrollo deportivo de la ciudad y su Plan Comunal 

de Deporte 2026-2030. 

 

Esto nace a raíz de una oportunidad única como ciudad de tener una candidatura a nivel 

mundial y en la cual Temuco está cumpliendo en este momento con todo para postular.   

Dice reconocer lo que se ha avanzado y esto es algo que se ha ido construyendo en el tiempo 

con parques, canchas, recinto deportivo, así también avanzando en diferentes competencias 

nacionales como el Challenger.  

 

Hoy nace esta propuesta que es muy interesante. Esta es una oportunidad de instalarse como 

comuna a nivel mundial con un sello que puede abrir las puertas en muchos lados y estar a la 

altura de los grandes.  

 

1.- POSTULACION DE TEMUCO A CIUDAD IBEROAMERICANA DEL DEPORTE.  

2.- LA PERTENENCIA A LA RED UNESCO DEL DEPORTE.  

 

La Sra. Elizabeth Inzunza.  Primero agradece esta instancia que se les da para hacer esta 

presentación como Departamento de Deporte, dependiente de la DIDECO. 

  

Comenta que esto nace de un encuentro que tuvieron hace un mes en Santiago, a través de 

la AMUCH en donde, se invitó a algunos municipios del país para presentar sus experiencias 

deportivas en esas instancias se les invito hacerse partícipes de esta postulación. 

 

SR. CAMILO ESPINOZA. Comenta que tuvieron el 20 de marzo la oportunidad de hacer una 

presentación sobre, experiencias deportivas de gobiernos locales en la AMUCH. Se les invitó 

a exponer en conjunto con el municipio de Ñuñoa, de Curanilahue, uno de Los Lagos y de la 

Isla de Chiloé, de distintas envergaduras, experiencias, formas de administración. Temuco es 

una de las únicas ciudades que tiene Departamento de Deporte y Corporación de Deporte. 

En general, a partir de eso, se acercaron algunos representantes de estas instancias 

internacionales. 

  

Hace énfasis que en estas instancias es cuando se puede ver que a veces los árboles grandes 

que se tiene al frente impiden ver el bosque alrededor.  
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En esta, presentación se pueden dar cuenta, por ejemplo, que la Dirección de Deporte de la 

comuna de Santiago, la capital de Chile, tiene menos de la mitad de los talleres que se tienen 

acá y no administran ningún recinto deportivo como Dirección de Deporte. Ñuñoa, que tiene 

que un monstruo como el Estadio Nacional, solo administra cuatro recintos y en comparación 

se puede ver la envergadura de lo que en la ciudad de Temuco desde hace muchos años se 

viene haciendo.  

 

Entonces, eso invita a la posibilidad de postular a dos redes internacionales de deporte. 

Posibilidades con un amplio desarrollo deportivo. Ambas invitaciones llegan de manera formal 

al alcalde, que son las que se expondrán, para poder comenzar con el proceso. Una de ellas, 

tiene que ver con una red que pertenece a la UNESCO de ciudades latinoamericanas por el 

deporte y el desarrollo, D +D, que es una red latinoamericana y la otra una red a nivel 

internacional, que es la red ACES, que es la federación de ciudades con desarrollo deportivo 

que pertenece al Parlamento Europeo 
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 Roberto Neira Aburto                     

               Alcalde  
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Ser reconocida como la capital del deporte al sur de Chile,  valorada por sus deportistas, 

infraestructura, eventos deportivos y por su enfoque comunitario e integral de la actividad 

física. 
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Red de Ciudades D+D.  
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El Presidente.  Detalla que los pasos a seguir después de esta Comisión que apoya la 

postulación a ambas redes internacionales, luego se debe revisar en la Comisión de 

Finanzas y aprobar los recursos necesarios para las postulaciones  (miércoles 22 de abril)  


